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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, SESIÓN ORDINARIA, PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO LEGAL DE LA LXV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 20 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 19ª.   

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO P  

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓   
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ F  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ P  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA P  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXV LEGISLATURA  

MESA DIRECTIVA  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES PRIMER AÑO DE EJERCICIO EGAL 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

20– MARZO - 2025  

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 

MARZO DE 2025. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

PROPONE QUE SE DECLARE “2025 AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

REQUIERE DICTAMINAR EL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXV 106/2024, 

RELATIVO A SOLICITAR LA COMPARECENCIA ANTE EL PLENO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, DE LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO Y DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA; QUE PRESENTAN 

LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA TLAXCALA. 

 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  

 

5. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 

 FECHA 20 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 19ª.  

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS X  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA X  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO P  

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ X  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ X  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ P  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA P  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ X  
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   

 

Total de votación: 15 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   
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Acta de la Décima Octava Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Quinta Legislatura, correspondiente a su Primer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día 

dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con tres minutos del día dieciocho 

de marzo de dos mil veinticinco, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, actuando como Primera Secretaria la Diputada Sandra 

Guadalupe Aguilar Vega, y con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Engracia Morales Delgado; enseguida 

la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia 

de las Diputadas y Diputados que integran la Sexagésima Quinta Legislatura y hecho lo anterior, 

informe con su resultado; durante el pase de lista, asume la Segunda Secretaría la Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; una vez cumplida la orden la Secretaría informa que se encuentra 

presente la mayoría de las Diputadas y Diputados que integran la Sexagésima Quinta Legislatura. 

A continuación, la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión los Diputados David 

Martínez del Razo y Silvano Garay Ulloa, solicitan permiso y la Presidencia se los concede en 

términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de 

que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración 

el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día trece de marzo de dos mil veinticinco. 2. Lectura de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala; que presenta el Diputado Vicente Morales Pérez. 3. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, mediante el cual se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 

MARZO DE 2025. 
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segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de apoyo a jóvenes; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. 4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el 

cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 

19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional; que presenta la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 5. Lectura de la 

correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 6. Asuntos generales. Se somete a votación 

la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintiún votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día 

por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar 

el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día trece de marzo de dos mil veinticinco; en uso de la palabra la 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega dice, propongo se dispense la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día trece de marzo de dos mil veinticinco y, se tenga por aprobada en 

los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega, quienes estén a favor o por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veinte votos a favor y cero en contra; 

posteriormente la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión anterior, celebrada el día trece de marzo de dos mil veinticinco y, se tiene por 

aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la Presidenta 

dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Vicente Morales 

Pérez, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan 

diversas disposiciones a la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Asuntos 

Municipales, y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su 
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estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente la 

Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Emilio De 

la Peña Aponte, en apoyo a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual se 

aprueba el Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a jóvenes; 

asimismo, apoya en la lectura la Diputada Anel Martínez Pérez; una vez cumplida la orden, la 

Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Anel Martínez Pérez. En uso de la palabra la Diputada Anel Martínez Pérez dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Anel Martínez Pérez, en la que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen dado a conocer, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, veintitrés votos a favor y cero en contra. Enseguida la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad 

de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento 

en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión 

en lo general y en lo particular, el Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer; se concede el 

uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto; haciendo uso de la palabra la Diputada Madai Pérez Carrillo. 

Enseguida la Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, dado a conocer se somete a votación; quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

veintitrés votos a favor y cero en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto respectivo, 
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y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. 

Y de igual forma lo remita a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los efectos 

legales procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar 

el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, 

integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual se aprueba la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 

los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional; asimismo, apoya en la 

lectura la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips; durante la lectura, se incorpora a la sesión el 

Diputado Silvano Garay Ulloa, quien solicitó permiso; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Se concede el uso de la palabra a la Diputada Soraya 

Noemí Bocardo Phillips. En uso de la palabra la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips dice, 

con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips, en la que solicita se dispense el trámite 

de segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; enseguida, con fundamento en 

el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

asume la Primera Secretaría la Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips; una vez cumplida la orden 

la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintidós votos a favor y cero en contra. 

Posteriormente la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general y en lo particular, el Dictamen con Proyecto de Decreto 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra 

que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto, dado a conocer 
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se somete a votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de 

la votación diciendo, veintidós votos a favor y cero en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto respectivo, y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente, y de igual forma lo remita a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión para los efectos legales procedentes. A continuación, asume la Primera Secretaría la 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto 

del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por 

este Congreso y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficio PMT-DP-0293/2025, que dirige 

Valentín Meléndez Tecuapacho, Presidente Municipal de Teolocholco, a través del cual remite copia 

del acta de la Sesión de Cabildo en la que se aprobó la conformación del Comité de Carnaval dos 

mil veinticinco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

atención. Secretaria dice, oficio 8S/0151/DPM/2025, que dirige el Mtro. Ernesto Azain Avalos 

Marban, Presidente Municipal de Apetatitlán de Antonio Carvajal, a través del cual informa que el 

Arq. Juan Antonio Romero López, Director de la Dirección de Obra Pública del Ayuntamiento, ya 

cuenta con el registro vigente de Director Responsable de Obra. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Secretaria dice, oficio MXT/PMX/0188-

2025, que dirige Elías Nava Sánchez, Presidente Municipal de Xaloztoc, a través del cual remite el 

Registro de Director Responsable de Obra del Ing. Luis Francisco Avendaño Nava. Presidenta dice, 

túrnese a la Comisión de Finanzas y fiscalización, para su atención. Secretaria dice, copia del 

oficio RALC/0022/03/2025, que dirigen los Regidores Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinta del 

Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, al C. Luis Antonio Ramírez Hernández, Secretario de Gobierno, 

mediante el cual le solicitan su intervención con el fin de exhortar a la Presidenta Municipal, que las 

decisiones que se toman para el desarrollo municipal, se realizan de manera colegiada a través del 

cabildo. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirige Maribel Pérez Arenas, al Arq. Alfonso 

Sánchez García, Presidente Municipal de Tlaxcala, a través del cual le solicita diversa información 

del mes de agosto de dos mil veinticuatro de ese Municipio. Presidenta dice, túrnese a la Comisión 
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de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio sin número que dirige 

la Dip. Elizabeth Martínez Álvarez, Presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a través del cual solicita a este 

Congreso la difusión del Diplomado “Derecho, Instituciones y Debate Parlamentario” que se realizará 

del doce de mayo al tres de agosto del dos mil veinticinco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

su atención.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la Presidenta dice, 

para desahogar el siguiente punto del orden del día, se concede el uso de la palabra a las y a los 

Diputados que deseen referirse a asuntos de carácter general. Haciendo uso de la palabra la 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega; en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 

párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada 

Soraya Noemí Bocardo Phillips. Al finalizar su participación, la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar 

Vega, asume la Primera Secretaría. Acto seguido, hace uso de la palabra la Diputada Miriam 

Esmeralda Martínez Sánchez quien dice, antes de iniciar mi participación quiero pedirle a la 

Presidenta de la Mesa que por favor podamos guardar un minuto de silencio, por los cientos de 

desaparecidos en Tlaxcala, en nuestro País, y por supuesto por aquellas personas de las cuales 

corresponden los restos humanos encontrados en Teuchitlán, Jalisco. Posteriormente, la Presidenta 

dice, esta Presidencia concede un minuto de silencio por favor. Se lleva a cabo el minuto de silencio; 

enseguida la Presidenta dice, gracias favor de tomar asiento. Enseguida, continua con su 

intervención la Diputada Miriam Esmeralda Martínez Sánchez. Asimismo, hace uso de la voz la 

Diputada Lorena Ruíz García. A continuación la Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada 

o Diputado más desea hacer uso de la palabra, y agotado el contenido del orden del día propuesto, 

siendo las once horas con treinta y nueve minutos del día dieciocho de marzo de dos mil 

veinticinco, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día veinte 

de marzo de dos mil veinticinco, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo, a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma la 

Presidenta ante las Secretarias y Prosecretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - 
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C. Reyna Flor Báez Lozano 
Dip. Presidenta 

 
 
 
 
 

C. Sandra Guadalupe Aguilar Vega 
Dip. Secretaria 

C. María Ana Bertha Mastranzo Corona 
Dip. Secretaria 

 
 
 
 
 

C. Soraya Noemi Bocardo Phillips 
Dip. Prosecretaria 

C. Engracia Morales Delgado 
Dip. Prosecretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 

DÍA 18 DE MARZO DE 2025 

 
 

 

 FECHA 20 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 19ª.   

No. DIPUTADOS 17-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS X  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO P  

9 MARIBEL LEÓN CRUZ P  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ X  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ F  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ P  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ X  
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE PROPONE QUE SE DECLARE 

“2025 AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SORAYA NOEMÍ BOCARDO 

PHILLIPS. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE DERECHOS HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE REQUIERE DICTAMINAR 

EL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXV 106/2024, RELATIVO A SOLICITAR LA COMPARECENCIA 

ANTE EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

Y DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA; QUE PRESENTAN LAS CIUDADANAS DIPUTADAS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

TLAXCALA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, SE INSTRUYE A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL, SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y 

REINSERCIÓN SOCIAL, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA QUE 

INCORPOREN EN EL ORDEN DEL DIA DE SU SESIÓN SIGUIENTE EL 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXV 106/2024. 
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CORRESPONDECIA 20 DE MARZo DE 2025. 

 

1.- Oficios PDTAMUNICIPAL/218/2025 y PDTAMUNICIPAL/226/2025, que dirige la C.P. 

Alma Lorena Escobar González, Presidenta Municipal de Cuapiaxtla, mediante el cual 

informa que en sesión de cabildo fue aprobado el nombramiento del C.P. José Carlos 

Hernández Angoa, al cargo de Secretario del Ayuntamiento.   

  

2.- Oficio MCHIAU/D.J.113/2025, que dirige la Mtra. Blanca Estela Angulo Meneses, 

Presidenta Municipal de Chiautempan, a través del cual solicita a este Congreso una 

ampliación presupuestal, y se pueda asignar recurso para dar suficiencia y creación de 

partida presupuestaria suficiente, que contemple el crédito laboral contenido en el 

expediente 381/2014-D.   

  

3.- Copia del oficio MYT/REG/3C/066/2025, que dirigen el Primer, Segundo y Tercer 

Regidores del Ayuntamiento de Yauhquemehcan, a la Lic. Lucero Christel Bonilla 

Carreón, Tesorera Municipal, mediante el cual hacen diversas aclaraciones referentes 

al oficio MYT/TES/5C/043/02/2025.  

  

4.- Copia del oficio ARLC/0024/03/2025, que dirige el Primer, Segundo, Tercero, Cuarto y 

Quinto Regidores del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, a la C. Elena Macias Díaz, 

Presidenta Municipal, a través del cual le solicitan que cuando se traten temas 

relevantes en cualquier sesión de cabildo, les haga llegar la información necesaria en 

tiempo y forma vía digital y documental, para estar en condiciones de revisarla, 

analizarla y en su caso aprobarla.  

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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5.- Escrito que envía Ana Rosa Gameros Ordoñez, Síndico del Ayuntamiento de 

Yauhquemehcan, a través del cual denuncia proceso especial sancionador en contra del 

Segundo Regidor del Ayuntamiento.  

  

6.- Copia del escrito que dirige el C.P. Zenón Aaron Hernández Corte, Extesorero de la 

Administración 2017-2021, a la Lic. Nohemí Nohpal González, Jefa de la Unidad de 

Investigación del Órgano de Fiscalización Superior, a través del cual remite copia de 

las actas que explican el motivo de no atender en tiempo y forma las observaciones 

emitidas por esa área.  

  

7.- Escrito que dirige la Lic. Elizabeth López Sánchez, mediante el cual solicita a este 

Congreso la devolución de la documentación que fue presentada como aspirante a la 

designación del Consejero integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de 

Tlaxcala, así mismo solicita copia certificada del dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que se declaró que se desarrolló de forma valida el proceso de selección para 

designar el Consejero integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala.  

  

8.- Oficio 012045, que dirige Nestora Salgado García, Director General y Encargada del 

Despacho de la Tercera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, a través del cual remite el Diagnóstico Nacional de Supervisión 

Penitenciaria correspondiente al año 2024.  

  

9.- Oficio D.G.P.L. 66-II-3-349, que envía el Diputado José Luis Montalvo Luna, Secretario 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a través del 

cual remite la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo décimo 

del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y 

digitalización.  
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10.- Oficio DSP/SPS/294, que envía la Diputada Dayanne Cruz Hernández, Presidenta de la 

Comisión Permanente del Congreso del Estado de Zacatecas, mediante el cual informa 

de la elección de la Mesa Directiva correspondiente al Segundo Periodo Ordinario 

 de  Sesiones  del  Primer  Año  de  Ejercicio Constitucional.  
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7. ASUNTOS GENERALES.  

 


